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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 24 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Málaga, por el que se anuncia la relación de solicitantes de concesión de ayudas financieras 
para la adquisición de vivienda protegida y vivienda usada a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones.

intentadas las notificaciones de resoluciones/actos a los interesados que se relacionan, sin haber podido 
practicarse, en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio, significándole que en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde la publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación Territorial de 
Fomento, Vivienda, Turismo y comercio de Málaga (c/ compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23), pudiendo conocer 
el contenido íntegro de la resolución.

contra las mencionadas resoluciones/actos, que no agotan la vía administrativa, podrán interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

EXPEDiEnTE APELLiDoS noMBRE Dni/niE
29—Po-G-00-0017/06 cRiADo RoMERo 74842341L

29-Po-E-00-0032/07 MAncERA SEnE 
JuRADo RoSADo

MARiA concEPcion
 DAniEL

74829108B 
 74854216A

29-Po-G-00-0048/05 ARAnDA MARTinEZ MAnuEL 74821530T
29-Po-G-00-0023/06 RuiZ EScAÑo oScAR 74868639M
29-Po-A-00-0052/05 JiMEnEZ DEL Pino JAViER 74865536F
29-Po-G-00-0020/06 RoMERo PALAcioS BEniTo 53699359V
29-Po-G-00-0019/07 cABALLERo GALAn MAnuEL ALEJAnDRo 74923460V
29-Po-E-00-0032/07 BLAnco nAVARRo VAnESSA TERESA 25720969T
29-Po-A-00-0009/05 cAÑETE RuiZ ELiSABET 74865395c
29-Po-G-00-0049/05 MuÑoZ DELGADo RAuL 74829065Z
29-Po-A-00-0016/06 BRAVo JiMEnEZ MARiA 74867137K
29-Po-G-00-0004/06 EScARABAJAL JiMEnEZ DAniEL 25697790M

29-Po-G-00-0017/06 RoSAS GARciA 
FERRER TEnA

JuAn 
EVA MARiA

26805249Z
 74660605Y

29-Po-A-00-0016/06 DiAZ PEÑA MAnuEL 74871375G
29-Po-G-00-0023/06 JiMEnEZ DuARTE ESTHER 74886128Z
29-Po-E-00-0004/05 RoDRiGo RAnDo MAnuEL 74866499G
29-Po-E-00-0047/05 SEViLLA cASTAÑo ADRiAn 74857689A
29-Po-G-00-0017/06 GARciA GARciA ALBERTo 74887987X
29-Po-A-00-0024/06 MoREno RoMERo JoSE MAnuEL 44592033R
29-Po-G-00-0028/06 MELEnDEZ ARJonA MARiA DoLoRES 53365977c

29-Po-A-00-0024/06 ViLLEGAS GARciA 
 MonTiEL RoDRiGuEZ

Rocio
DAniEL

74883340D 
 44583526G

29-Po-G-00-0049/05 LoPEZ SAncHEZ JAViER 74832766n

Málaga, 24 de junio de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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